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De conformidad con los informes emitidos por los Ministe
rios de Agricultura y Comercio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 87 del Re
glamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, ha 
tenido á bien disponer, a partir de los diez dias siguientes a 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado»; queda establecido en los Municipios de: Ponferrada, 
Astorga, La Bañeza y San Andrés de Rabanedo, el régimen de 
obligatoriedad de higienización de la leche destinada al abas
tecimiento público y la prohibición de su venta a granel, con 
base de suministro, por la Central lechera «Lácteas Montañe
sas. S. A.», y por el Centro de higienización convalidado «Le
cherías del Noroeste, S, A.» (LEÑOSA).

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1975.

GARCIA HERNANDEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

7143 ORDEN de 21 de enero de 1975 por la que 
autoriza a la «Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), para la cons
trucción de una instalación de suministro de com
bustibles líquidos a embarcaciones pesqueras y de 
motonáutica en la zona de servicio del puerto de 
Sóller (Baleares).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 dé septiembre), ha otorgado a la «Com
pañía Arrendataria del Monopolio dé Petróleos, S. A.», una auto
rización, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del Puerto de Sóller.
Superficie aproximada: 278 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una instalación de suministro de 

combustibles líquidos a embarcaciones pesqueras y de moto- 
náutica.

Plazo concedido: Veinte años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1975 —P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas Sabas Marín.

7144 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Pedro 
Duro Martino un aprovechamiento de aguas del 
río Arlanza, en término municipal de Quintana del 
Puente (Palencia), con destino a riegos.

Don Pedro Duro Martino ha solicitado Ja concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Arlanza, en término muni
cipal de- Quintana del Puente (Palencia), con destino a riegos, y 

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Pedro 
Duro Martino autorización para derivar un caudal continuo del 
rio Arlanza, de 29,02 litros por segundo, correspondiente a una 
dotación unitaria de 0,6 litros‘por segundo y hectárea con 
destino al, riego de 48,3680 hectáreas de la finca de su propiedad 
denominada «El Soto», sita en término municipal de Quintana 
del Puente (Palencia), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Las obras se ajustarán al denominado proyecto 
de riego por aspersión de la finca «El Soto», en término muni

cipal de Quintana del Puente (Palencia), suscrito por el Inge- 
mero de Caminos, Canales y Puertos don Jaime Saéz Vera en 
octubre de 1968, ascendiendo el presupuesto de ejecución ma- 
tenal a la cantidad de 1,304.192,20 pesetas. La Comisaría de 
Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tien- 
dan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la concesión.

Segunda. Se autoriza la utilización del aprovechamiento en 
jornada restringida de nueve horas treinta minutos diarios, lo 
cual supone la utilización de un caudal máximo de 73,52 litros 
por segundo,,para el que han sido justificadas las instalaciones 
propuestas.

Tercera.—Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de esta concesión

en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termi
nadas en el de un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, y se reserva el derecho de exigir al concesionario la 
instalación de un contador volumétrico en la impulsión princi
pal, cuando sea requerido para ello.

La Comisaría de Aguas del Duero comprobará especialmente 
que el Volumen utilizada por el concesionario no exceda en 
ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse anual
mente una cantidad superior a 6.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el péríodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas del Duero o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las -obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas,, en la forma que estime conve
niente, perff sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Décima.—El caudal que se concede -podrá ser limitado por 
la Administración a lo estrictamente indispensable, con las re
servas; consiguientes a su utilización, en épocas de escasez, como 
consecuencia de los planes del Estado o de la necesidad de res
petar los caudales de los aprovechamientos situados aguas abajo 
del que se pretenden y otorgados con anterioridad, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización al
guna.

Undécima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge- ^ 
neral.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después dre ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de febrero de 1975.—El Director genjeral, por de
legación, el Comisario central de Aguas, José María-Gil-Egeá.

7145 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede o don José Pont 
Costa un aprovechamiento de aguas subálveas de la 
riera de Mayá, en término municipal de Mayá de 
Montcalp (Gerona), con destino a riegos por as
persión, usos domésticos, excepto bebida, y aten
ciones de ganado.

Don José Pont Costa ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálveas en la riera de Mayá, en tér
mino  municipal de Mayá de Montcalt (Gerona)., con destino a 
riegos por aspersión, usos domésticos, excepto bebida, y aten
ciones de ganado, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José Pont 
Costa autorización para derivar un caudal de hasta 207.360 rite-


